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Sanidad y Consumo u organismos correspondientes de las Comuni
dades Autónomas.

Los aspiranies que hayan hecho valer su condición de personas
con minusvalía deberán presentar certificación de los órganos
competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, que
acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certificado
de los citados órganos o de la Administración Sanitaria, acredita
tivo de la compatibilidad con el desempeño de las tareas }'
funciones correspondientes.

9.2 La petición de destinos por parte de los aspirantes se
realizará una vez superado el Curso selectivo y determinada la
calificación final.

9.3 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen
tar los documentos f'Xpresados en la base anterior, podrá acredi
tarse que se reú~~ las condiciones exigidas en la convocatoria
mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9A Qoienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga.
nismo del que dependen, para. acreditar tal condiclón.

Asimlsmo, deberán formular la correspondiente opción por la
percepción del sueldo que deseen percibir durante su condición de
funcionarios en prácticas, igualmente, los contratados administrati·
vos y personal laboral, de conformidad con lo previsto en el Real
Decreto 456/1986, de 10 de febrero.

9.5 Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaren la documentación o del examen de la
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos exigidos
en la base 2.1, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi
Ildad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

9.6 PfJr la Secretaria de Estado para la Administración Pública
se pro(:ederá al nombramiento de funcionarios en prácticas, quien,
además, enviará relación de éstos al Subsecretario del Departa
mento al que figure adscrito el Cuerpo en la que se determinará la
fecha en que empezarán a surtir efecto ~chos nombramiemos.

10. Curso selectivo. periodo de prácticas, <lombramiento dl'fuflcio-
, nario de carrera

10.1 Curso selectivo. Los funcionarios en prácticas habrán de
superar con aprovechamiento un curso selectivo de tres meses de
duración, como máximo, y que comprenderá, como mínimo. las
siguientes materias:

1. Muestreo.
2. Informática.
3. Elaboración de Estadísticas.
4. Introducción a la Ecomonía.
5. Idiomas: Traducción *nica.

10.2 Será necesario para aprobarlo obtener cinco puntos,
como mínimo, en cada materia, que se calificará de cero a 10
puntos. La puntuación total de cadá aspirante, se obtendrá por la
suma de las calificaciones obtenidas en cada materia. Esta puntua
ción se acumulará a la puntuación total obtenida en la fase de
oposición para determinar .la calificación final.

10.3 El Tribunal, reunido en la- forma que sé prescribe en esta
convocatoria, otorgará la calificación final, vistos los informes que
emitirán las unidades donde se hayan realizado las prácticas, así
como el de las personas designadas para impartir las materias que
se citan en la base 10.1.

En todo caso, el Tribunal podrá recabar de dichas unidades o
personas, las aclaraciones ~recisas sobre la actuación y aprovecha
miento de los funcionarios en prácticas.

10.4 No superación del curso selectivo. A los aspirantes que.
no superasen el período en prácticas, se les dejará sin efecto el
nombramiento de funcionarios en prácticas, pudiendo incorporarse
al inmediatamente posterior, con la puntuaCIón asignada al último
de los participantes en el mismo. De no superarlo, perderán todos
sus derechos al nombramiento de funcionarios de carrera.

10.5 Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieren
superado serán nombrados funcionarios de carrera, con especifica
ción del destino adjudicado, mediante Resolución de la Secretaría
de Estado para la Administración Publica, que se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado».

La toma de posesión de los aspirantes que hubieran superado el
proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes, desde la fecha
de publicación de su nombrallliento en el «Boletín Oficial del
Estado».

11. Norma .tinal

La presente convocatoria y cuantos acto! administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugna-

dos en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo pn'visto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y oportunos
efectos.

Madrid, 24 de marzo de 1986.-EI Secretano de Estado, Fran·
cisco Ramos y Femández-Torrecilla.

limos. Sres. Subsecretario de Economía y Hacienda, DIrector
general de la Función Pública y Presidente del Tribunal.

ANEXO 1

Composición .del Tribunal

El Tribunal estar~ constituido de la siguiente forma:

Presidente: Don Manuel Toledo Toledo, Estadistico Faculta
tivo.

Vocales titulares: Doña Rosa María Bermúdez GÓmcz. Estadís
tica Facultativa. Don Gonzalo Parada Herrero. Estadístico Faculta~

tivo. Don Juan Carlos Camarero Lozano, Estadístico Técnico
Diplomado. Don Luis López Coronado, Estadístico Técnico Diplo-
mado, que actuará de Secretario. .

Presidente suplente: Don Mateo Martínez Alvarruiz, Estadístico
Facultativo.

Vocales suplentes: Don"'Gerardo Prieto Pérez, Estadístico Facul
tativo. Doña Juana Porras Puga, Estadística Facultativa. Don
Pedro Ruiz Gutiérrez, Estadístico Técnico Diplomado. Doña
Cristina MaestTD Carrera. Estadística Técnica Diplomada que
actuará de Secretaria. .

ANEXO II

Don .
con domicilio en .
y con documento nacional de identidad número " ,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo de Estadísticos Técnicos Diplomados Que
no ha sldo separado del servicio de ninguna de las Administracio
nes Públicas y que no se halla inhabilitado pata el ejerCicio de
funciones públicas. \

En de " de 1986

RESOLUCION de 25 de mar=o de 1986, de la
Secrelaria de Estado para la AdminisiracJ(jn Pública.
por la que se convocan pruebas selecth'QS de ingreso en
el Cuerpo de Astrónomos.

limos. Sres.: En cumplimiento de 10 dispuesto en el Real
Decreto 350/1984, de 21 de febrero, por el que se aprueba la oferta
de empleo público para 1986, y con el fin de atender a las
necesidades de personal en la Administración Pública, .

Esta Secretaría de Estado, en uso de las ¡;OmpetenClas que le
están atribuidas en el articulo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de
28 de noviembre, previo informe favorable de la Comisión
Superior de Personal y a propuesta del Ministerio de la Presidencia,
acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Astrónomos. con sujeción a las siguientes

Ba5es de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas por el sistema de oposición
para cubrir dos plazas ·en el Cuerpo·de Astrónomos por el sistema
general de acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30/1984, de 1 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre, y las bases de esta convocatoria.

1.3 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
efectuará de acuerdo con la puntuación obtenida por éstos en la
fase de oposición.

1.4 La fase de oposición constará de los ejercicios que a
continuación se indican, siendo eliminatorios todos ellos.

lA.l Primer ejercicio: Teórico, sobre los temas comprendidos
del 1 al 6.

1.4.2 Segundo ejercicio: Teórico. sobre los temas del 7 al 12,
ambos inclusive.

•
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1.4.3 Tert:er ejercicio: Práctico, sobre las técnIcas correspon
dientes a las áreas de la convocatoria.

Los ejercicios teóricos consistirán en la ex.posición por escrito
de tres temas completos, sacados a sorteo entre los que componen
el temario. en un plazo máximo de cuatro horas por terna.

Durante los quince primeros- minutos los étspirantes podrán
consultar bibliografia y tomar las notas que comsideren oportunas,
las cuales serán entregadas con el ejercicio..

El ejercicio práctico se desarrollará en un tiempo máximo de
cuatro horas y consistirá en el desarrollo de una- práctica propuesta
por el Tribunal; durante el ejercicio los aspirantes podrán utilizar
toda la biblio&f8;fia de que dispongan.

1.5 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario:

Fase de oposición;.. El primer ejercicio se iniciará en el mes de
septiembre de 1986, en el lugar, fecha y hora que se fijen en la
Resolución que se publicará en el 4<Boletin Oficial del Estado», en
la que se indiquen los lugares donde sean ex.puestas las llstas de
admitidos y excluidos. _

1.6 El programa que ha de regir las pruebas es el que figura en
el anexo A.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

Ser español.
Tener cumplidos los dieciocho años de edad el día que termine

el plazo de presentación de solicitudes.
Estar en posesión del título de Licenciado en Ciencias o

Ingeniero superior o en condiciones de obtenerlo en la fecha de
expiración del plazo de presentación de solicitudes.

No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o
psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspon
dientes funciones.

No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de cualquiera de las Administraciones Publicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de funciones publicas.

2.2 Los requisitos establecidos en las normas anteriores debe
rán cumplir el ultim_o día del plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes

3.1 Quienes desern tor:nar P3;I1e en esta~ prut:b.as selectiva.s
deberán hacerlo constar en mstanclas, que seran faCIlItadas gratUi
tamente' en los Gobiernos Civiles de cada provincia~ en las
Delegaciones de Gobierno de Ceuta y Melilla. e.~ las ofici~as d~ la
Caja Postal, así como en .el Ce~tro ~e I~~ormaclOn Admlnlstratl~'a
del MInisterio de la PreSidencia. OlreCCton General de la Functon
Publica el Instituto Nacional de la Administración PUblica y en la
DirecciÓn General de,l Instituto Geográfico Nacional. A la instancia
se acompañará fotocopia del documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes ~drá hacerse,en el Re~istro
General de la Dirección General del InstItuto Geografico NaCIOnal
(calle General Ibáñezde Ibero. 3, 28071-.M;adri~), en·los Go.biern.os
Civiles, en los órganos delegados del MlDlst~no de l.a PreS}~enCla,
en las oficinas de Correos y representacIOnes dlplomatIcas y
consulares españolas en el extranjero, en la forma estableCida en el
anículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. en ~I pl~o
de veinte días naturales, a partir del si~uiente al de la publI<:a~I~~
de esta convocatoria en el «Boletín OfiCIal del Estado». y se dtngIra
al ilustrísimo señor Subsecretario de la Presidencia.

3.3 • Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas para todos
los aspirantes y se ingresarán en .la cuenta coniente número
8.698.248, «Pruebas selectivas del Cuerpo de Astrónomos». en
cualquiera de las oficinas de la Caja PostaL En concepto de gast<?s
de transferencia. los aspirantes abona(án 100 pesetas a la Caja
Postal. ,

En la solicitud deberá figurar el sello d~ la Caja Postal
acreditativo del pago de los derechos. cuya falta determinará la
exclusión del aspirante.

3.4 Los errores de hecho que pudieran advertIrse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias. el ilustrí
simo señor Subsecretario de la Presidencia, por delegación del
Secretario de Estado para la Administración Publica, dictará
R"esolución en el plazo máximo de un mes, que se publicará en el

«Bc1lelín Oficial del Estado», declarando aprobada la lista de
admitidos 'j excluidos, y en la que, además de determinar el lugar
yla fec1:¡,a de comienzo do los ejercicios. se indicarán los lugares en
los que se encuentran expuesta~ al publico las listas certificadas
completas de aspirantes admitidos y excluidos. Dichas listas se
pondrán de manifiesto, en todo caso, en la Dirección General de la
Función PUblicá, Centro de Información Administrativa del Minis
terio de la Presidencia y Gobiernos Civiles.
. 4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez

días. contados a partir del siguiente al de la publicación de la
ResolUCIón. para subsanar el defecto Que haya motivado su
exclusión

4.3 Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su
publicación. ante el Subsecretario de la Presidencia.

El escrito de subsanación de defectos se considerará recurso de
reposición SI el aspirante fuese definitivamente excluido de la
realizacIón de los ejercicIOS.

5. Tribunales

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo B a esta Resolución.

5.2 Los miembros de los Tribunales deberán abstenecse de
intervenIr. notificándolo a la Secretaría de Estado para la Adminis
tración Pubh.ca. cuando concurran en ellos circunstancias de las
previstas en el artículo 20 de la Ley de PrcK'edjmiento Administra
tivo o SI se hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes
a pruebas selectivas en los ¡;:inco años anteriores a la publicación de
esta convocatona.

Los PreSidentes podrán exigir de los miembros del Tribunal
declaraCIón expresa de no hallarse incu.rsos en las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Admmistra
tivo.

Asimismo. los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior.

El plazo para solicitar la renuncia o manifestar la abstención
será de diez días naturales a partir de la publicación en el «Boletin
Oficial del Estado». de la Resolución a Que se refiere la base 4. 1.

.. 5.3 Con anterioridad a la iniciación del primer ejercicio, la
Secretaría de Estado para la administración Publica publicará en el
«BoleHo Oficial del Estado», Resolución por la que se nombren a
los nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los qut:
hayan perdido su condición por alguna de las causas anteriores.

5.4 Previa convocatoria del Presidente. se constituirá el Tribu
nal con asistencia. al menos, de 13' mayoría absoluta de sus
miembros. Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo
de treima días a partir de su designación y mínimo de diez días
antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión el TrIbunal acordará todas las decislÓncs que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selecl1vas.

5.5 A partir de su constitución. el Tribunal para actuar
válidamente requerirá la presencía de la mayoría absoluta de sus
miembros.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá toda~

las dudas que pudieran surgir en la aplicación de ,estas normas. asi
como lo que se deba hacer en los casos no prevIstos.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estimen pertinentes. Iimítándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades tecnicas. La designa
ción de tales asesores deberá comunicarse al Secretario de Estado
para la Administración Publica,

5.8 El TrIbunal calificador adoptará las medidas precisas de
forma que los aspirantes con minusvalías gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto,de los
demás participantes. En este sentido se establecerán. pára las
personas con minusvalías que lo soliciten en las instancias. las
adaptaClones pOSibles de tiempos y medios para su realización. A
tales efectos se utilizará la casilla e (del recuadro datos a consignar
según las bases de la convocatoria).

5.9 A efectos de comunicaciones y demás incidencias el
Tribunal tendrá su iede en la Dirección General del Instituto
Geográfico ~acional, calle General Ibáñez de Ibero. 3. 28071.
Madnd. .

5.10 El Tribunal que actue en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría primero de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984. de 4 de julio.

5.1! En ningun caso los TribunaleS podrán aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados Que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho,

-
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6. Desa~rollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti·
camente por el primero de la letra L1, de conformided con Jo
estab~~ido ~!l R~so.lución de la Secretaria de Estado para la
AdrnlnIstraclOD Publica de 11 de febrero de 1986 (~(Boletín Oficial
del Estado» del 13), por la Que se publica el resultado del sorteo
celebrado el dia 10 de febrero de 1986.

6.2 E~ cualquier mo~ento los aspirantes podrán ser requeri
dos por .mIembros del Tnbunal con la finalidad de acreditar. su
personalidad.
. .6.3 Los ~pirantc:s serán convocados para cada ejercicio en
UOICO llamamIento, sIendo excluidos de la oposición quienes no
~o~parezcan S:81vo en los ca~s de fuerza mayor, debidamente
Justificados y hbremerite apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
local~~.d~nde.se haya celebrado el primero, y por cualesquiera otros
rr.tedlOs SI se. J~ga conveniente para facilitar su máxima divulga
ción, con vemtIcuatro horas, al menos de antelación a la señalada
para la iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo
ejercicio el anuncio será publicado en los locales donde se haya
celebrado y por cualquier otro medio si se juzga conveniente con
doce horas, al menos, de antelación. '

~fS En c~al9uier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuvlc:re.conoclmlentoAe que ~~uno de los aspirantes no posee la
totaJ~dad d~ lo~ requl.sltos eXIgidos por la presente convocatoria,
preVIa audIenCia -e;tel mteresado, deberá proponer su exclusión al
Subsecretario de l~ Presidencia, que pondrá en conocimiento, en su
caso. de la autondad competente, las inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas. a los efectos procedentes.

7. Calificación de los ejercicios

7.1 Fase de oposición: Los ejercicios de la fa~e de oposición se
calificarán de la forma siguiente:

7.2 Todos los ejercicios ~rán leídos publicamente por los
aspJTantes. Cada uno de los. ejercicios se callficará de cero a 10
puntos por cada uno de los miembros del Tribunal. De todas las
calificac~ones -·se. excluirán la. más elevada y la más baja.. La
puntuación media de cada asplJ"ante será la media aritmética de las
tres restantes. .

Quedarán eliminados de la oposición aquellos aspirantes que
obtengan menos de cinco puntos en cualquiera de los ejercicios.

7.3 La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuacione,s obtenidas en la fase de oposición,

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la
mayor edad de los aspirantes. '

8. Lista de aprobados

8.\ El lugar de publicación de las listas de aprobados al
finalizar cada uno de los ejercicios serán los tablones de anuncios
situados en la sede central de la Dirección General del Instituto
Geográfico Nacional

8,2 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará publi
cas, en el lUF de celebración del último ejercicio, y en aquellos
otros que estime oportuno, la relación de aspirantes aprobados, por
orden de puntuación alcanzada, con indicación de su documento
nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará una copia cenificada de la
lista de aprobados al Subsecretario de la Presidencia, y, en todo
caso, al Secretario de Estado para la Administración Pública.,
especificando, igualmente, el número de aprobados, en cada uno de
los ejercicios.

9. Presentación de documentos y nombramientos de funcionarios'
de carrera

9.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
sjguiente a aquel en que se hicieron publicas las listas de aprobados
en el lugar de examen, Jos opositores aprobados deberán presentar
en la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional los
siguientes documentos: .

A. Fotocopia compulsada del título cuya posesión le facultó
para participar en la convocatoria o certificación académica que
acredite habef realizado todos los estudios para la obtención del
\flulo.

B. Declaración jurada o PJomesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Admi
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones publicas, segun el modelo que figura como anexo e a esta
convocatoria.

Los. aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas
con mlllusvalías, d~~rán. presentar certificación de los órganos
competentes del. ~.mlstc!10 de TrabajO y Seguridad Social que
acredite. tal condlClon, e Igualmente deberán presentar certificado
de los CItados Organos o de la Administración Sanitaria acrcdita
11vo de la compatibilidad con el desempeño de tareas y funcíones
correspondientes.

9.2 I,..a petición de destinos por pane de los aspirantes
aprobados podrá realizarse conjuntamente a la entrega de docu
mentos.

9.3 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen
tar los documentos expresados en la base anterior, podrá acredi
tarse. que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria
mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.4 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estar~n .exe~t~s dé justificar documentalmente las condiciones y
demas ~equIsItos ya probados para obtener su anterior nombra
~Iento, debiendo pre~entar cenificación del Ministerio u' Orga
Dlsmo del quedependIeren, para acreditar tal condición.

9.5 Quienes, dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2,. !lb podrán ser nOI?brado~ fun~i,?~arios de carrera 'j
quedaran anuladas sus actuaCIones, SIO PCIJUICIO de la responsabih
dad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

9.6 ~oncluido el proce~o sel~ctivo, quienes, lo hubieran supe
rado seran nombrados funclOnanos de carrera, con especificación
del destmo adjudicado, mediante Resolución de la Secretaria de
Estado para la función Publica, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado».

La toma de posesión de los.aspirantes que hubieran superado el
proceso selectivo se efectuará en el plazo de un "mes desde la fecha
de publicación de su nombramiento en el «BolcHn Oficial del
Estadm).

10. l',/orma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deri ..'en de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugna
dos en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administratlvo. •

Asimismo, la AdministraCión podrá, en su caso, proceder a la
revISIón de las resoluciones de los Tribunales, conforme a lo
previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lv que comunico a VV. H. para su conocimiento y oportunos
efectos.

Madrid, 25 de marzo de 1986.-El Secretario de Estado, Fran
cisco Ramos y Fernández-Torrecill;¡.

Ilmos...Sres. Subsecretario de la Presidencia, Director ge'neral de la
Función Pubhca y ~residente del Tribunal.

ANEXO A

Especialidad Radioasrrono.mia milimélricQ

Tema l. Generalidades sobre radiotelescopios. Descripción de
un radlotelescopio típico: Caracteristicas más imponantes desde el
punto de vista astronómico: Diferentes tipos de rapiómetros.
Sensibilidad.

Tema 2. El ruido en las observaciones de -radioastronomía
milimetrica. Técnícas de separación entre la «señ.ab) útil y las otras
fuentes de ruido. El ruido generádo en los receptores: Sus causas.
Factor de ruido y temperatura de ruido en redes lineales: Efectos
de la impedancia de entrada. Temperatura de ruido en doble banda
y banda lateral unica. Técnicas de medida del rui~ de los
receptores de radioastronomía: Medidas automáticas. Receptores
de bajo ruido en ondas milimetricas: Estado del ane.

Tema 3. Fundamentos de microondas: Uneas de transmisión
y ~uías de onda, coeficiente de reflexión, relación de ondas
estac!onarias, impe~ncia generalizada. Matriz de «scattering» y
matnz de transRuslón. Transformación de impedancia y acopla
miento.

Tema 4. Componentes de microondas: :Terminaciones, ate
nuadores, acopladores direccionales, uniones híbridas, aisladores,
clTculadores.

Tema 5. 'Estructuras resonantes ·de microondas. Circuitos
resonantes. Resonadores con líneas de transmisión. Cavidades
resonantes de microondas. Frecuencímetros de cavidad. Dispositi
vos de myección del O.L. en receptores de milimétncas y submili~
métricas. .

Tema 6. Generalidades sobre (backends»: De continuo y
espectrales. Espectrómetros: Característlca.s más importantes desde
el punto de vista radioastronómico. Banros de filtros: DescripCión·
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Composición del Tribunal.-El Tribunal estará constituido por
los Siguientes miembros:

Titulares

Presidente: Ilustrísimo señor don Angel Arevalo Barroso. Direc-
tor general del Instituto Geográfico N3:cional.

Vocales: .
Don Alberto Barcia Cando. Ingeniero Geógrafo.
Don Ma.'<imino Galán Núncz. AstrofislCO del Instituto de

.1.strofisica de Canarias.
Don Jesús Gómez González. Asw-ónomo del Observatorio

-\stronómico Nacional.
Secretario: Don Mariano Moles V¡lIamate. -\strónomo del

Ohscn atoriO" Astronómico Nacional.

Suplentes

PreSidente: Ilustrísimo señor don J uho Mezcúa Rodriguez.
Subdirector general de Investigación y De~arrollo. Ingeniero Geó
grafo.

Vocales:
Don Jesús Sánchez Miñana. Catedrático de la Escuela Técnica

Superior de Ingenieros de Telecomunicación de la Universidad
Politécnica de Madrid.

Don Manuel López Arroyo. Jefe del Observatono Astronómico
~acional. , .

Don Jesús Martín Pintado. Astrónomo del Observatorio Astro
nómiro ~acionaL

Secretario: Don Miguel de Pascual ~1artinez, Ingeniero Geó
grafo.

} caracteristlcas. Autocorreladores: DescripcIón y car3ctensllcas.
Espectrómetros acustoópticos: J)escnpción y caracterislll'a<, «(Spec
¡fum C'Xpanders)~.

Tcroa 7. Los osciladores 'locales en los receptores hetcrodmos:
RUIdo de fase, estabilidad en frecuencia. Tipos de osciladores
empleados en receptores de ondas mihmétricas: Sus características
de ruido. potencia y anchura de banda. Estabilización de. los
oSCiladores locales de los receptores espectrales de mlhmétncas:
Redes de enganche de fase. Efectos de la red de enganche de fase
sobre la estabilidad y el ruido del oscilador local.

Tema 8. Mezcladores de milimétricas. Conversión de frecuen
Cia por elementos no lineales. Mezcladores clásicos, de diodos:
Ruido y eficiencia de conversión. Mezcladores cuántiCOS: Efecto
Josephson. Super Schottky. SISo

Tema 9. Amplificadores de bajo ruido. Transistores de
microondas. TransistoresFET de microondas. Diseño de amphfi~

cadores a transistores con parámetros S. Amplificadores FET
refrigerados a temperaturas criogénicas. Amplificadores paramctri·
cos_ Amplificadores maser.

Tema 10. Generalidades sobre antenas. Características y pará
melros importantes para su uso en radioastronomia. Antenas
simples: Tipos. Antenas de apertura: Arca efectiva y temperatura
de antena; iluminación y diagrama de radiación. Antenas. de
reflector: Tipos; efectos de las imperfecciones de las superficies;
efectos de los errores de posicionamiento de los alimentadores.
Alimentadores: Diferentes tipos.

Tema tI. Calibración de antenas de reflector en radioastrono
mía. Optimización del enfoque. Medida de la anchura del haz o del
diagrama de radiación. Medida del área efectiva y eficienCia del
haz: Factor de conversión grados k/Jansky. Efectos con fuentes no
puntuales.

Tema 12. Parámetros atmosféricos y de la antena de ¡nteres en
Radioespectroscopía milimétrica: Su calibración por el método de
«sky dipping». Medida del diagrama de error en grandes antenas
milimétricas.

•

RESOLt"CION de 15 de marzo de /986. de la
.'·;ecreraría de Estado para la Administración Pública.
por la que se convocan pruebas selectivas de ingreso en
el Cuerpo de Ingenieros de ,\l/antes dt' la Hacienda
Pública.

limos. Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Real
Decreto 350/1986. de 21 de febrero. 'por el que se aprueba la oferta
de empleo público para 1986. y .c~t:I el. ,fin ~e .atender a las
necesidades de personal en la AdmlOlstraclon Púbhca.

Esta Secretaría de Estado. en uso de las competencias Que le
están atribuidas en el articulo 6.2 del Real Decreto 2169/1984. de
28 de noviembre. previo informe favorable de la Comisión
Superior de Personal y a propuesta del Mi~isterio de. Economía y
Hacienda, acuerda convocar pruebas selecllvas para Ingreso en el
Cuerpo de Ingenieros de Montes de la Hacienc;1a Pública. con
sujeción a las sigUientes

8663

Don _._, con domicilio en y con documento
nacional de ldenlidad número .............• declara bajo juramento O
promete. a efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo
............. que no ha sido separado del servicio de ninguna de las
Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el
ejercicio de funCIOnes púbhc,as.

En a de de 1986.

Bases de convocatoria

l. ll,lormas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para c~brir cuatro plazas.
por el sistema de oposiCión, en el Cuerpo de Ingenieros de Montes
de la Hacienda Pública.

1.2 Tres de estas plazas se convocan por e1 sistema general de
acceso libre y una por el sistema de promoción interna.

1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del tumo libre. f

lA A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30/1984. de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984. de 19 de
diciembre; el Real Decreto 2617/1985. de 9 de diCIembre. y las
bases de esta convocatoria.

1.5· La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
efectuará de acuerdo con la puntuación obtenida por éstos en la
fase de oposición.

1.6 Los aspirantes por el sistema de promoción interna, en
virtud de 10 di~puesto en el artículo 31.3 del Reglamento General
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios de la Administración del Estado, tendrán preferencia
sobre el resto de los aspirantes para cubrir los puestos vacantes a
los que se alude en la base L 1.

l. 7 La fase de oposición estará formada por los ejercicios que
a continuación se indican. siendo todos ellos eliminatorios:

Prim~r ejercicio: Será de naturaleza oral, extrayéndose 8 la
suerte por cada oposltor dos temas del siguiente grupo: Derecho
Civil Constitucional y Administrativo (38 temas).

Ei opositor. utilizando ünicamente el programa de la oposición.
dispondrá de un máximo de diez minutos para preparar un luión
de ambos temas, pasando a continuación a desarrollarlos oralmente
durante un tiempo máximo total de otros veinte minutos.

Los aspirantes de promoción interna pc~e~ecientesal C,:,erpo
de Ingenieros Técnicos Fores~les al ~rvl~t~ de la Hactenda
PUblica estarán exentos de reahzar este eJerciCIO.

Segundo ejercicio: Será su desa~ollo idéntico al prim.ero,
referido al siguiente grupo de rnatenas: Bases de Economla y
Derecho Financiero y Tributario (50 temas).

Tercer ejercicio: Será de carácter I?ráctico y por escrito.. des.arro
liando durante un máximo de selS horas cuatro aphcaclones
relacionadas con las siguientes materias: Estadístlca.Valoración
Agraria (temario anexo).. .

Cuarto ejercicio: Será por esento. du~ante un máximo de cuatro
horas.. extrayéndose para tod~s los oposltores tres. te~as a la 5uert~
del siguiente grupo de matenas: Estructura Economlca y Productl-
vidad Agraria (42 temas). .. .

Quinto ejercicio: Será de carácter práctIco y conslstlrá en
desarrollar por escrito, durante un máximo de cuatro horas. la
resolución de los siguientes supuestos consistentes en:

a) Obtención del valor de una explotación agraria. a efect~s de
comprobación ordina;ria en el {mouesto General sobre Sucestones

ANEXO e

ANEXO B

Especialidad en AsfronO/mú Úptlcu

Colectores y telescopios.
Fotómetros ópticos.
Fotómetros para infrarrojo.
Polarímetros.
Espectrómetros.
Interferómetros. •
Detectores usuales en astronomia.
Control de instrumentación astronómica.
Condiciones ambientales de observatorios astronó-

Mantenimiento de instalaciones telescópicas.
Organización y operación .de observatorios astronó-

Tratamiento digital de imágenes ópticas.

Tema l.
Tema 1.
Tema 3.
Tema 4.
Tema 5.
Tema 6.
Tema 7.
Tema 8.
Tema 9.

micos.
Tema 10.
Tema 11.

mICos.
Tema 12.


